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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto No. 1051 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2023-00025-00 

Tipo de asunto: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:      JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA 

Demandados: ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ 

                            HÉCTOR VALENCIA LOZANO 

                            HDI SEGUROS S.A. 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el apoderado judicial de la parte actora, 

solicitó el emplazamiento del demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ, toda vez, que no 

ha sido posible su notificación de manera física, como se evidencia en la constancia de 

devolución de comunicado de servientrega, obrante de folio 5 y 6 del archivo 10 del 

expediente digital . En ese orden de ideas, este Juzgado, una vez revisada su procedencia 

teniendo en cuenta lo reglado en los artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, 

además, lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 artículo 10º, accederá a tal 

solicitud. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR el emplazamiento del demandado ESTEBAN RODRÍGUEZ RUIZ 

identificado con CC. 46.251.364 con el fin de que comparezca ante este Juzgado a recibir 

notificación personal del Auto No. 0353 de 31 de enero de 2023 que admitió la demanda; 

dentro del presente proceso Verbal de Responsabilidad  Civil Extracontractual instaurado 

por JORDAN FABIÁN OSPINA PINEDA contra ESTEBAN RODRÍGUEZ RUÍZ, HÉCTOR 

VALENCIA LOZANO y HDI SEGUROS S.A. 

 

2.- SÚRTIR el emplazamiento como lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022; el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del registro nacional de personas emplazadas como se dispone en el inciso 
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5º del artículo 108 del C.G.P. Si la persona emplazada no comparece se le designará 

curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Oralidad de Cali 

 

Cali, __15 DE MARZO DE 2023__ 

 

En Estado No. _045_ se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 

Secretario 
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